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CONCILIACIÓN

Conveniencia o semejanza de una cosa por otra. Ponerse

de acuerdo entre dos o mas personas o cosas. Hacer

compatibles dos o mas cosas.

RAE:

DEFINICIÓN 

JURÍDICA:

Es un procedimiento voluntario, en donde las partes

que están involucradas son libres de ponerse de

acuerdo o intentar resolver un conflicto de intereses,

a través de las instituciones judiciales o

extrajudiciales.
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DEFINICIÓN 

INSTITUCIONAL:

La conciliación, es un medio o mecanismo alternativo de

resolución de conflictos, a través del cual las partes

resuelven directamente sus diferencias con la intervención

o colaboración de un tercero llamado conciliador.

MARCO LEGAL:

Ley 26872:

ART. 5º: Definición Legal

La conciliación es una institución que se constituye como un mecanismo

alternativo para la solución de conflictos, por el cual las partes acuden

ante un Centro de Conciliación Extrajudicial a fin de que se les asista en

la búsqueda de una solución consensual al conflicto. (…).
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GRACIAS 


